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Núm. 1216.

AYUNTAMIENTO DE PERRERIAS.

Estracto de los acuerdos mas importantes 
tomados por el apuntamieulo de Fer-

público.—Circular.—Los seño-

rerias en las sesiones habidas 
mes de enero próximo pasado.

Sesión de 2 enero.

en

alcaldes fuerza de la guardia civil, 
lados de seguridad pública y demás 
ídientcs de mi autoridad, averiguaran

sesttelen eo sus respectivos distritos los 
Pll[l'ps que á continuación se expresan, 

,A lies tenían que presentarse á la co-lonoi
utos

e

ida militar de Marina, de osla pro- 
á fin de pasar á servir en los bu-

la Armada, y no habiéndolo asi
6o, encargo á dichas autoridades, 

lhl'\ Encaso de ser habido alguno de ellos 
Ll' '"‘^liliran á disposición del jefe de la ro- 
’’ dependencia, que los reclama. Pal- 

u ' M febrero do 1870.—Tomás San- 
!S coi zvera.
3ÍÍ P31

Tomás y Oliver, Juan Ripoll y To- 
0,1l';l^nlonio Bernat Veri, Juan Salieras 

ilDlRr Rarfnlnmá Unrrúc ir Valláe I
o,
; Bartolomé Borrás y Vallés, Lo- 
3Ü"' 'Sureda y Reus, Ricardo Iglesias y 

fl*°, Ramón Torregrosa y Carreras, 
r¡ Quetglas y Ramírez, Juan SanchoATO.

570. .. c,dcy, Miguel Porcell y Martorell, 
^^'^uan Liado, Antonio Torrando!! y

;^rl) Berna ado Vich y Pujol, Rafael 
y Esteva, Sebastian Mateu y Ba- 
Antonio Bordoy y Vich.

MCÍOOi 
rovi1'1 
)rid^ Núm. 1215.

incif
^INISTRACION ECONOMICA

] partos, matrículas y domas datos nece
sarios proponga á la mayor brevedad 

! los sugetos que deban considerarles po
bres de solemnidad.

Sesión del 16 de enero.

el

l.° Acordado se tenga presente lo 
espuesto por el maestro de la escuela 
sobre pago de doce escudos pues no 
consta dicha partida en presupuesto y 
se oficie á la junta local, remita el acuer
do en que conste haberle señalado los 
doce escudos.

2 .° Acordado se verifique el pago 
del semestre de los gastos de la cárcel 
del partido que reclama el alcalde de 
Mahon.

3 .° Acordado se active la recau
dación del impuesto personal para po
der hacer efectivo el pago en la oficina 
de Rentas que reclama el cupo que 
adeuda este pueblo.

4 .° Acordado sean los domingos de 
cada semana los dias de sesiones ordi
narias.

5 .° Acordado oficiar al deposita-

l .° Se acordó se cumpla estricta
mente lo prevenido por la dirección ge
neral de contribuciones en circular de 
16 de abril de 1861 sobre traslación 
de dominio.

2 .° Se acordó seria de sumo inte
rés acceder á lo solicitado por Pedro 
Fullana y Cardona que acompaña una 
solicitud para el señor Gobernador de 
la provincia solicitando de aquella au
toridad se le permita ejercer el arte de 
castrador de ganado previo el oportu
no éxámen por ser de sumo interes al 
vecindario supuesto se carece en esta 
de albeitar alguno.

Sesión eslraordiñaria del 21 de enero.

rio para que rindan dentro un 
plazo las cuentas municipales de 
á 69.

breve 
18G8

ac las Baleares.

<‘c Estancadas y Propiedades. 
vacante el es-

1 - PUefi!° de Salinas, se anuncia en 
ii lo- cflcial de la provincia para que 

fi110 86 creaD con derecho á 
■ • dicho cargo, presenten sus solici-‘ee51 u C1° 9argo, presenten sus solici- 

jei0" :¿rrOcumeatadas en esta administraciónU,L 'tGm* uuiaud6cu usía euiuiuisirauiuu 
Ormino de ocho dias, con- 

V ianii 6 ia fecha do la publicación de 
Cm 10»’ Palma 23 Obrero do 1870. 

Martin.

EliT'

, Sesión de 9 enero.

l.° Se aprobó el acta déla sesión 
anterior; y junto con los asociados se 
acordó por unanimidad, el jornal que 
debe conceptuarse á la 1 .a categoria de 
los colonos, en 6 reales diarios, á la 
2.a en 5 rs. á 1a 3/en 4 rs. á la 4.a 
en 3 rs.ála 5.a en 2rs. 50 céntimos al 
de la 6.a en 2 rs. 00 céntimos y á la 
1.a y última 1 rl. 50 céntimos igual
mente se acordó y señaló álos hijos de 
los colonos un real á cada uno lo mis
mo que á los jornaleros.

Se acordó igualmente que álos in
dustriales de 1.a categoría se les se
ñale como á jornal diario 2 rs. y me
dio, al de 2.a dos y al de 3.a 1 y me
dio, cotizándose á sus hijos como sim
ples jornaleros.

También se acordó por la junta que 
la comisión teniendo en vista los re-

1.° Acordado que se haga un es
fuerzo desdo luego en adelantar el cu
po del tesoro del impuesto personal del 
año último; y se persuada á los deu
dores del referido impuesto paguen sus 
adeudos dentro un breve plazo y se 
adelanten las operaciones del reparto 
del impuesto del comente año eco
nómico, pidiendo la competente auto
rización para poder apremiarles mili
tarmente siendo necesario en atención 
á hallarse apremiado el Ayuntamiento 
por la Administración de Hacienda pú
blica, por el comisionado D. José Ca- 
salduero oficial interventor de dicha 
oficina; y prevenido del Ayuntamiento 
que en un breve plazo recaude é in
grese en tesorería, que délo contra
rio pediráel auxilio militar, cuyos gas
tos serán de cuenta de este municipio.

Sesión de 28 enero.

sobre papel señalado etc. y se acordó 
su puntual cumplimiento.

3 .° De una circular del señor Go
bernador de la provincia de 19 del ac
tual recordando los decretos de 19 oc
tubre de 1868 y 23 marzo de 1869 re
ferentes al sistema monetario. Y se 
acordó su puntual cumplimiento y que 
se enterase al público de las disposi
ciones que encierra dicha circular.

4 .° Se dió cuenta por el señor al
calde, de que á pesar délos repetidos 
avisos y pregones para que los contri
buyentes morosos á los impuestos es
tablecidos, satisfaciesen sus cuotas: 
hay muchísimos que no han cumplido 
con el pago etc. discutido suficiente
mente el asunto, se acordó por una
nimidad, proceder al apremio militar 
contra los deudores, único medio de 
poder cumplir con los ingresos ordena
dos por la Administración de Hacien
da pública; y que, atendiendo á que 
en esta villa no existe persona alguna 
con conocimientos suficientes: se nom
bró para el cargo de ejecutor á D. Ale
jandro Callejas vecino de Mahon quien 
reune aquellas circunstancias y que, 
los mayores gastos que este nombra
miento pueda acarrear en razón de los 
de viaje, atendida la distancia media 
desde aquí se cubran del capítulo de 
imprevistos.

5 .° Se dió cuenta y enteró al Ayun
tamiento de un oficio deD. Francisco 
Florid participándole que el limo, se
ñor gobernador eclesiástico, habia te
nido á bien nombrarle cura ecónomo 
de esta parroquia con cuyo motivo 

, ofrecía á la corporación sus servicios, 
y se acordó en su vista se le oficie fe- 

• licitándole por su nombramiento, y 
■ ofreciéndole la cooperación de esta mu
- nicipalidad; y se levantó la sesión de 
, que certifico. — Ferrerías 6 enero de 

18*70.—El presidente, Francisco Fe- 
brer.—Pedro Lorenzo Boceó, Srio.

l.° Se dió cuenta de la acta ante
rior la que fué aprobada y firmada, y 
en seguida de la circular del Exmo. se
ñor ministro de Fomento sobre instruc
ción pública: y enterado el Ayuntamien
to acordó su cumplimiento.

2." Se dió cuenta y enteró el Ayun
tamiento del decreto del señor ministro 
de Hacienda de 21 diciembre último

Núm. 1211.

ALCALDIA POPULAR DE MAHON.

Estrado de los acuerdos mas impcrlantes 
tomados por el ayuntamiento popular 
de esta ciudad durante el mes de enero

M.C.D. 2022



a
último y aprobado por dicha corpora
ción en sesión de hoy.

Sesión del 7 enero.

El Ayuntamiento se enteró de una 
comunicación del Sr. Ingeniero civil de 
esta isla, en que manifiesta su agrade
cimiento por el acuerdo tomado por es
ta corporación en 31 de diciembre úl
timo, referente á la concesión que se 
le hizo do poder emplear el material no 
aprovechable para obras municipales, 
que existe en el anden del «Cos Nou» 
de este puerto.

Habiendo sido Doña Bernardina Lli- 
teras, maestra de niñas de Villa-Cárlos, 
nombrada con el mismo cargo del pue
blo de Santa Margarita en la isla de Ma
llorca, el ayuntamiento nombró maestr£ 
interina para sustituirla en Villa-Cárlos, 
áDoña Catalina Prelo.

El ayuntamiento acordó pasar ala co
misión de contabilidad varias cuentas 
de material de dos escuelas públicas 
de este distrito.

Sesión del !4 enero.

El ayuntamiento aprobó el estrado 
de las sesiones celebradas durante el 
mes de diciembre de 1869, acordando 
se remita á la superioridad para su in
serción en el Boletín oficial de la pro
vincia.

Igualmente aprobó enlodas sus par
les la cuenta de los gastos de material 
del instituto de 2.a enseñanza de esta 
ciudad ocurridos durante el 2.° trimes
tre del presente año económico.

Diose cuenta de un oficio del señor 
subgobernador de la isla, fecha 7 del 
actual, en que traslada otro déla Exce
lentísima Diputación, comunicado por 
elSr. Gobernador de la provincia, ma
nifestando que en vista del acta de la 
sesión celebrada por este ayuntamiento 
el dia 12 de diciembre del año último, 
en la cual acordó votar tres turnos de 
prestación para atender á la conserva
ción y mejora de sus caminos vecina
les, ha tenido á bien aquella corpora
ción aprobar el indicado acuerdo, con 
encargo al Sr. Alcalde de que cuide de 
que los productos é inversión del refe
rido impuesto, figure en las cuentas 
municipales del corriente año económi
co. El ayuntamiento queda enterado, 
acordando se proceda á la formación 
del correspondiente padrón con ar
reglo á las prescripciones legales vi
gentes.

A instancia de 1). Ignacio Hernández 
acordó en seguida el ayuntamiento li
brar dos certificaciones de catastro es- 
presivas del tiempo que D. Bernardo 
Hernández y Doña Margarita Vinent 
satisfacían contribución por las fincas 
que en dichas instancias van deta
lladas.

Habiendo presentado el Depositario 
del ayuntamiento la cuenta de la recau
dación ó inversión del reparto girado 
para cubrir el cupo de mozos corres
pondiente á este distrito municipal en 
la pasada quinta, el ayuntamiento de
seoso de dar completa publicidad á sus 
actos y participación á los interesados 
en el exámen y aprobación de la ex
presada cuenta, acuerda que si bienes

de Su competencia según el párrafo 13 
del arl. 5." de la ley municipal vigente 
la aprobación de las cuentas desús em
pleados y dependientes, asociarse por 
analogía del arl. 155 de la expresada 
ley, doble número de contribuyentes, 
á fin de que además de examinar y 
aprobar la cuenta referida, determinen 
el modo y forma como han de devolver
se 1.894 escudos 209 milésimas del 
mencionado reparto sobrante á causa 
de la gran economía verificada por la 
municipalidad en la adquisición de sus
tituios y exonerar al propio tiempo á 
los que por ser notoriamente pobres 
han dejado de satisfacer sus respecti
vas cuotas.

En seguida el ayuntamiento proce
dió al nombramiento de los asociados, 
eligiendo cuatro representantes por ca- 
dauna de las diez categorías en que se 
dividen los contribuyentes y cinco por 
la oncena y duodísima.

Sesión extraordinaria del 20 enero.

El ayuntamiento y’ contribuyentes 
asociados aprobáronla cuenta presen
tada porel depositario de la municipa
lidad, de la inversión de las cantidades 
recaudadas para cubrir el cupo de mo
zos de este distrito municipal en la pa
sada quinta, y exoneraron álos que por 
sernotoriamenlc pobres dejaran de sa
tisfacer sus respectivas cuotas.

Seguidamente entrando en la cues
tión del modo y forma en que debían 
devolverse las cantidades que resulta
ban sobrantes, por efecto delaccono- 
mia verificada por la municipalidad en 
la adquisición de sustitutos, se acordó 
devolver á los contribuyentes un veinte 
y nueve por ciento sobre las cuotas 
que respectivamente habían satisfecho. 
Mahon 1 “febrero de 1870. — El alcal
de l.° Presidente, G. Escudero.—El 
subsecretario del ayunt.0, J. Moneada.

Núm. 1218.
D. Ciríaco Pere^ de Lamba Jae^ de pri

mera instancia del distrito de la Ca
tedral de Palma.

Por el presente so saca á pública subas
ta, por termino de veinte dias y á instan
cia de D. José Gladera y Sión de este ve
cindario, un entresuelo propio de D. Bar
tolomé Sureda y Fcrrer, abora sus here
deros, también de este vecindario; cuyo 
entresuelo tiene su entrada por el zaguan 
señalado con el número tres de la calle do 
Mezquida, mide ciento treinta y dos me
tros setenta y seis decímetros cuadrados, 
ha sido justipreciado en cinco mil escudos, 
se halla unido á la bolina de las mismas 
pertenencias situada en esta capital y pla
za de Isabel Segunda señalada con el nú
mero once antes veinte y seis de la man
zana doscientos treinta y dos, antes dos
cientos treinta y linda todo por la derecha 
entrando á dicha botiga con casa do D. An
tonio Sard y por izquierda y espalda con 
otras fincas do las mismas pertenen
cias, para con su producto satisfacer 
al expresado Cladera la cantidad de no
venta y seis libras mallorquínas equiva
lentes á ciento veinte y siete escudos qui
nientas cincuenta y siete milésimas que 
acredita contra los mencionados herederos 
por razón de intereses vencidos y no pa
gados del capital do seiscientas libras que

Núm. 1219.

ÍTEXhEMIl MILITAR DE LAS ISLAS BALEARES.
INTERVENCION GENERAL MILITAR.

Capitulo 38. Meses de octubre, noriembre y diciembre de

Relación de las liquidaciones practicadas por la misma en el éspresadá, Sose 
gratificaciones á cumplidos del ejército. 'é' 1'9

TESORERIA DE PAUjDISTRITO DE LAS ISLAS BALEARES.

Cuerpos en que
NOMBRES. sirvieron los

iníeresados.

Fecha de la re
misión de 

los espedientes.

Gaspar Salva y B.»" C.“ Alba 112 Ob Gg Llummavor; 
Taberner. . . de lormes. . j u

Madrid 17 de enero de 1870.—Carlos Clavijo.—-Es copia.—Eduardo

prestó, á su causante, el referido Sureda, 
mediante escritura pública de quince de 
enero de mil ochocientos sesenta y siete 
ante el Notario D. Cayetano Socías, con 
mas las costas causadas y que se causa
ren hasta su efectiva solución.

Quien quisiere, pues, hacer postura á 
dicho entresuelo, acoda á los estrados de 
este juzgado el dia veinte y dos de marzo 
próximo á las doce/ de su mañana, hora 
señalada para su remate, que se le admi
tirá la que hiciere, siendo arreglada á de
recho. Palma veintidós de febrero de mil 
ochocientos setenta.—Ciríaco Perez d-e 
Larriba.—Por su mandado, Antonio Ga- 
ñellas.

Núm. 1220.
Por el presente se cita llama y emplaza 

á Vicente Torres para que en el término 
de nueve dias comparezca en este juzgado 
para declarar en la causa que contra el 
mismo se instruye sobre contrabando, bajo 
apercibimiento que en su defecto seguirá 
aquella en su rebeldía y con los estrados 
del juzgado sin otra citación causándole el 
perjuicio á que haya lugar. Palma veinte 
y dos de febrero de mil ochocientos seten
ta.—Ciríaco Perez de Larriba.—Por so 
mandado, Ramón M.u Ballssler.

Núm. 1221.

Por el presente se cita, llama y empla
za á Luis Ballester para que en el término 
de nueve dias comparezcca en este juzga
do para declarar en la causa que contra 
el mismo se instruye sobre contrabando, 
bajo apercibimiento de que en su defecto 
seguirá aquella en la rebeldía y con los 
estrados del juzgado sin otra citación can
tándole el perjuicio á que haya lugar. Pal
ma veintidós de febrero de mil ochocien
tos setenta.—Ciríaco Perez de Larriba.— 
Por su mandado, Ramón M.° Ballesler.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En la villa de Madrid, á 24 de diciem
bre do 1869, en el pleito que ante Nos 
pendo en primera y única instancia entre 
el Licenciado D. Manuel Silvela, sustitui
do posteriormente por el Doctor 1). Ger
mán Gamazo, en represoatacion de D. Ja
cinto Conde y D. Ildefonso Temprano, de
mandante, y el ministerio fiscal en nom
bre de la administración del Estado, de
mandado, sobre reconocimiento del domi-

•piedac
Jde
laren
idele 
Oi cabi 

pellos 
d siguí* 
jlreprei 

".•jra de

Punto de re
sidencia de Herederos ó apóde
los intere

sados. K rados.

a182o i 
P te has 
L”%um!

tiendo
200- íainn

id elL

las cu 
informa

nio útil de una heredad de tierras prorretensioi 
denles del hospital de Nuestra Señora iiNe I 
la Asunción y dos Santos Juanes de laci^ismo 
dad de Toro: i.piedac

Resultando que I). Jacinto Conde Alicia 
so, D. Ildefonso Temprano y D. Angelfcná 
lleja, vecinas de Bezdemarban, en la piilaba 
vincia de Zamora, acudieron al gobernáis ce 
civil con instancia de 30 de julio dolW.de 
acompañando cuatro escrituras de arríe su 
damiento, varios recibos y una cerlMpelei 
cion del alcalde, do la que resultaba b*e, s 
venido pagando la coniribucion correspí resu 
diente, en resolieilud do la redención Pío s y 
arrendamiento de una heredad de lirí^ol 
de pan llevar, sita en el término demude 
pueblo, perteneciente al hospital de ^¡oi 
tra Señora de la Asunción y dos Ww11 
Juanes, vulgo del Obispo, de la ciud^^ 
Toro, por las 54 fanegas de trigo derí: salí, 
la anual y por la parle respectiva dero ^la 
interesado, no llegando esta á la caDlií^rzoi 
d e 1.10 O r s.; cuya i o s ta n o i a f ué 1
limada, según decreto marginal del® 
nador de 9 de agosto del mismo año,br1 den 
látanlo que los recurrentes acredilat»laley 
de una manera legal haber intentado#e>c p¿ 
acción con anterioridad al 27 de agoslof^ t 
1856, con arreglo á lo prevenido 
ley de 27 de febrero del mismo año: fWa

ResuRaudo que solicitada por los T,mal 
mos interesados la revocación de d¡cbvrdi'O 
creto, fundándose en que los fií6065,!''e 
hospital del Obispo no eran desamo^.'^ ci 
bles al tiempo de la publicación de l5!^'18 
de 27 de febrero de 1856, sino desdeRoini 
de setiembre do 1861 en que asilo31'^,^ 
la junta superior deVentas, res01'^ ?08 
la solicitud de excepción inlerpuest3 i 
el Duque do Bervick y Alza; y 
por el gobernador elevar la opo/ll"nÍ |¡Cs . 
sulla á la superioridad, resolvió U/¡i

------------------ 1 J- rt_______i. . .. OmnieUl

i los.
*le$esl

cion general de Derechos y 
del Estado con fecha 30 de seiicmí^l^^'' 
1864 que se cursara y tramitara d¡C!T^ 
pediente y oíros análogos; en cuya 
cuencia, remitida por la propia Aj* 1 
con fecha 16 do diciembre de 
información practicada en 1862 
juzgado do Hacienda, en que ir^s 
habían declarado respecto á los 
del tiempo en que se llevó la hc^ 
sus distintas sucesiones ó
renta pagada hasta 1843, y df^11','/ Vj, 
hasta 1862, á fin de que dicya in^r ^arl( 
fuera ratificada ante el juzgado 
ra instancia del partido de Toro. |ji lOs 
plimiento do lo establecido en Ia líos 
den de 24 de diciembre de 186^ । i'
tificacion se verificó afirmalivaD^¡0 
asistencia del promotor fiscal, y • _
este alegase nada en contrario: ,

Resultando que requeridos 1^1 y.1(¡ 
mantés por la administración prlü

den
lado 
^on

M.C.D. 2022



njedades y Derechos del Estado con fe- 
j'de junio de 1865 á fin de que pre-
,jren relación jurada de las fincas ob- 
je| expediente eon sus firmas, sitúa- 
; cabida y linderos, fue presentada por 
ílos con dicho requisito en 11 do ju- 

guíenle: que reclamado el informe 
^presentante del hospital de Nuestra 

^ ;-r¡de la Asunción, fu6 evacuado, re
. / íiose á dos escrituras de arrendamien- 

y 1806 por cuatro añoslapri- 
Lyseis la segunda y renta do 40 fa- 

111 ;.1Sde trigo, sin que resulte nada has- 
1825 en que aparecían como arrenda- 
[¡osbasta 1833 Antonio Conde y socios, 

ía: 'í también Angel Calleja Ruiz y socios;
jieiido sido llevada en colonia por es

, dainilias sin interrupción, y continúan- 
" 1 tn ellas hasta el 21 de setiembre de 

6», dia en que se emitia dicho informe;
ullyéndose verificado asimismo el cotejo 
_,|as cuatro escrituras do arrendamiento 
"aíormado favorablemente respecto á la 
>tleasion de los reclamantes el promotor 
ra a)de Hacienda, en cuyo estado emitió 
at mismo su informe la administración de

¡piedades de Zamora en el sentido de 
A¡í debía declararse á los reclamantes sin 
elíioná la concesión del dominio útil que 
i pillaban, considerando que siemfo uno 
'naíel coidrato do arrendamiento para los 
Igwdel pago de la renta estipulada, no 
Jte suponerse dividido para los fines de 
«se les admita la redención individual- 
Mle, siendo asi que según la capitaliza- 

2$plresulla una renta á metálico de 200 
laPiosy 914 milésimas, con cuyo infor- 
telresolvió la junta proviocial de Ventas 
idíllde febrero de 1866 desestimando la 
>'Mdon por exceder la renta del tipo 
Su mid o  de 110 escudos que prefijan las 

era' hitando que confirmada por acucr- 
iew -da junta superior de Ventas de 15 
lolid^rzo do 1866, y habiendo acudido 
lirS'Namántes al ministerio de Hacienda 

¿’rflMc abril del mismo año, fundándose 
o,» ti derecho que les ooncedia el art. 2.° 

de 27 de febrero de 1856, y en 
idof se pagaban desde el «ño 1800 las 40 
jsloNas de trigo entre dos arrendatarios, 
eoRdo estas al precio de 15 rs. en aque- 

): poca, solo Ies correspondían 600 rea
; opílales, ó sea mucho menos del tipo 

101

cbof^lo por la ley, recayó la real orden 
íes de agosto de 1866, por laque te- 
ir^11^ en cuenla que el arrendamiento á 
|jNsas personas era á voz de uno, de 

•sdi^^comun é in solidunr, y considerando 
acolas ¡o fanegas de Irigo exceden de va- 

|vki Uos 1.100 rs. establecidos por la ley, 
la! desestimó la instancia délos interesa- 

¡,coofii mandóse el acuerdo de la junta 
aati -ñor de Ventas:
Piri. filando que el Licenciado D. Manuel 

i6^ 6| ’ 8B representación de 1). Jacinto
Alonso, D. Ildefonso Temprano y bre e Alonso, D. Ildefonso Temprano y

Calleja Ruiz, sin que este últi- 
cOj lotSu!,ara comprendido en el poder otor- 

bf01- *os ^os Priinoros, interpuso do-

ai

ii ^^anlo ebconsejo de Estado solicitan- 
aíi ^Vocac'On (^e *a rea* orden de 7 de 
I'Cí-'/j । ^66 y la declaración del dore- 

útil de la heredad en la 
tír'í/ Ca^a uno e^os correspon- 

L. '^mdose en que no habiéndose ue- 
'" l.'.k/'J'bacion ni la existencia del arren- 

iie^P ^en ios ascendientes, no deben per- 
Prl/t|1. p los efectos del expediente; en 
'Cir Io s q n(!ose subdividida la heredad en-

Hos itÍCIpes Y 110 Pagando ninguno
d^ro i 00 rs-’ se les debe declarar 

■ 0 C1° al dominio útil por haberla¡i6.
«* i!Oel|«s 
jNdi y sus autepasados sin inter-

4o en (luc 110 Pue<lc creer- 
^100 V3116^8 do trigo valiesen más

rs- en aquella fecha, y en que 

no es probable que en los 10 años ante- 
rioree al de 1800 el precio del trigo en 
el mercado excediera de 20 rs. fanega, ni 
en el decenio de 1850 á 1860 haya pasa
do de 40 rs. ,

Resultando que el referido Licenciado, 
al ampliar la demanda en nombre de Don 
Ildefonso Temprano y consortes, insistió 
en su pretensión, agregando como nuevos 
fundamentos que la administración no pue
de resolver definitivamente los expedien
tes de dominio útil sin que conste la afir
mativa ó negativa de que la renta no ex
cede do 1.100 rs.; de que los solicitantes 
son parientes de los colonos, y de que no 
han salido los bienes de la familia; habién
dose dictado la real orden contra esta doc
trina, y siendo por lo tanto nula por ha
berse resuelto con violencia de las formas 
sustanciales del procedimiento; que el ti
po por que deben capitalizarse las rentas 
pagadas en especio es, según la real or
den de 21 de marzo de 1861, el precio 
medio del decenio de 1840 á 1850, y en 
que la calidad de solidaria que tiene obli
gación de los comparticipes no puede ser 
obstáculo al derecho de redención, puesto 
que la cesión do acciones proporciona al 
que pagó más él medio de recobrar el ex
ceso, y puesto que el derecho do reden
ción subsiste aun en el caso de que uno 
solo sea el ob ¡gado en las escrituras y es
te se entienda con los demás participes, 
con arreglo á lo dispuesto en la real or
den de 24 de diciembre dn 186i):

Resultando que emplazado el ministe
rio fiscal á nombro déla administración 
del Estado, contestó solicitando lo absolu
ción de la demanda y la confirmamacion 
de la real orden por ella recamada, 
fundándose en que, al tenor de los artí
culos 231 de la instrucción de 31 de ma
yo de 1855, do la ley de 27 de febrero do 
1856 y de la real orden de 24 de diciem
bre de 1860, son requisitos indispensables 
para que proceda la declaración de domi
nio útil que la llevanza haya sido sin in
terrupción por individuos do una misma 
familia, y que la renta no baya excedido 
al principiar el arriendo ó en 1800 ni en 
1855 de 1.100 reales; en que los intere
sados en aquella declaración son los obli
gados á probar plenamente los requisitos 
que son indispensables, y que no tienen 
aplicación en los arriendos henhosdo man
común las disposiciones relativas á los lle
vadores de suertes ó compalícipes en el 
arrendamiento de fincas con aprobación de 
la corporación propietaria:

Vistos, siendo Ponente el ministro Don 
Gregorio Juez Sarmiento:

Gonsiderendo que para disfrutar el do
minio útil y poder redimir el directo de 
las fincas llevadas en arrundamiento con 
anterioridad al año de 1800 es indispen
sable justificar que la renta que por ellas 
so pagaba no excedió en su origen ó al 
aiio último de 1.100 rs., y que los bie
nes se han llevado en tal concepto y sin 
interrupción por individuos de Una misma 
familia desde antes de la referida época 
hasta la publicación de la ley de 27 de fe
brero de 1856:

Considerando que por la escritura de 
3 de abril de 1797, otorgado á favor de 
Jacinto Conde, resulta justificado que el 
arrendomiento fué anterior al año de 1800; 
y por el Boletín ojlcial en que se publicó 
el precio medio que tuvieron les granos 
en el decenio de 1840 á 1850, cuyo tipo 
debe servir do baso para fijar el valor de 
las rent is que se pagaban en especie, al 
tenor de lo dispuesto en real orden de 21 
de marzo de 1861, que el de las 40 fa
negas que se pasaron hasta la celebración 
deí nuevo arriendo en 1850 no llegaba 
á la suma de los 1.100 rs.:

Considerando que por la escritura de 
27 de marzo de 1806, en que se arren
daron las mismas fincas á Antonio Conde 
y Mateo Perez, hijo y yerno del anterior 
colono Jacinto Conde, aparece eran ya lle
vadores do ellas con anterioridad á la fe
cha de su otorgamiento, toda vez que por 
ella se obligaron á pagar cierto número 
de fanegas de Irigo que estaban adeudan
do por porte de renta vencido en el año 
anterior: •

Considerando que igualmente so con
signa en las escrituras de 18 de abril de 
1838, y 7 de noviembre de 1850, otor
gadas á favor do Antonio y Jacinto Con
de, José Temprano y Angel Calleja, hijo 
el primero, nieto el segundo y nietos po
líticos el tercero y cuarto del primitivo 
arrendatario Jacinto Conde, que los mis
mos venían siendo colonos antiguos de las 
fincas, expresándose además en la de 7 de 
noviembre que, habiendo terminado el pla
zo del arriendo anterior que se les tenia 
hecho, manifestaron su deseo de renovar
le, como efectivamente se hizo por dicha 
escritura:

Considerando que en apoyo de la con
tinuación del arriendo en individuos de la 
familia obran también los recibos presen
tados del pago de la reñía, ya en su to
talidad, ó ya en parte, desde el año de 
1824 al de 1857; la certificación de ha
ber satisfecha los demandantes la contri
bución impuesta á las de que se trata des
de el año 1845 al de 1862; la prueba com
plementaria de testigos vecinos, todos del 
lugar en que radican las horras, de 70 
años de edad; y finalmente, el informe del 
administrador del hospit-d á que pertene- 
cian las fincas, en que el manifiesta que 
con posterioridad á la escritura de arren
damiento do 27 do marzo do 1806 no exis
tían documento alguno que se refiriese á 
las mismas por haber desaparecido á con
secuencia de los trastornos políticos: que. 
en el año de 1825 so formó un nuevo li
bro, en el que resultaban ya como arren
datarios de las tierras Antonio Conde y so
cios, y que en su opinión la referida colo
nia do" tierras se habia llevado sin inter
rupción, y se llevaba aun en 1865 en que 
informaba por la familia del primitivo ar
rendatario Jacinto Conde:

Considerando que este cúmulo do datos 
justifica cumplidamente la continuación no 
interrumpida del arriendo en individuos 
de la familia de los demandantes:

Considerando que si bien al publicarse 
la ley de 27 de febrero de 1856, aclara
toria de lajey de l.° de mayó de 1855, 
continnaba el arrendamiento otorgado en 
1850, cuya renta do 54 fanegas de trigo 
excedía en valor á la cantidad prefijada 
por la ley, siendo cuatro los arrendatarios 
aun cuando estos para garantir el pago so 
ob’igaran do nvincoinun é in solíduni, no 
expresándose en la escritura la participa
ción que cada uno tenia en el contrato, so 
infiere naturalmente que debió ser en par
le cuya renta no llegara al tipo de los 1 
mil 100 rs.:

Considerando que esto extremo aparece 
además justificado por los recibidos pre
sentados del pago de las rentas, demostrán
dose por ellos que los demandantes eran 
compartícipes en el arriendo con avenen
cia del arrendador, ó sea del administra
dor del hospital al que perlenecian las fin
cas, y en tal concepto comprendidos en la 
disposición del crt. 9." de la real orden 
de 24 de diciembre do 1860 poa no lle
gar la renta que individualmente pagaban 
al ya referido tipo:

Considerando que por las partidas sa
cíame niales, que debidamente legalizadas 
obran en el expediente, resulta probada la 
üliac.on directa de los demandantes con el 

primitivo arrendatario Jacinto Conde:
Y considerando que los efectos de este 

pleito, y por consecuencia de esta senten
cia, solo puedan alcanzar á Ildefonso Tem
prano y Antonio Conde, únicos que en él 
han tenido representación legítima á vir
tud del poder que otorgaron y obra en 
autor;

Fallamos que debemos declarar y decla
ramos sin efecto la real orden de 7 de agos
to de 1866, y en su consecuencia que los 
demandantes Ildefonso Temprano y Anto
nio Conde tienen derecho al dominio útil 
y redención del directo de la parle de tier
ras que han llevado en arrendamiento, pro
cedentes del hospital de Nuestra Señora de 
la Asunción y dos Santos Juanes de la ciu
dad de Toro, sitas en término del lugar de 
Bezdemarban, y que han sido objeto déos
te pleito.

Asi por esta nuestra sentencia, que se 
publicará en la Gaceta oficial y se inserta
rá en la Colección Ugúlalictt, sacándose 
al efecto las copias necesarias; y devol
viéndose el expediento gubernativo al mi
nisterio de Hacienda con la certificación 
correspondiente, lo pronunciamos, man
damos y firmamos.—Manuel Orliz do Zú- 
ñiga.—Ensebio Morales Puideban —Gre
gorio Juez Sarmiento.—José María Herre
ros de Tejada.—Buenaventura Al varado. 
—Luciano Bastida.—Ignacio Yiéites.

Publicación.—Publicada fué la prece
dente sentencia por el limo. Sr. D. Gre
gorio Juez Sarmiento, ministro Ponente de 
la Sala tercera del Tribunal Supremo de 
Justicia, celebrando audiencia pública la 
misma en el dia de hoy, de que certifico 
como secretario relator en Madrid á 24 de 
diciembre de 1869.—Licenciado Felicia
no López.

(Gacela del 1-5 de febrero?)

SUPREMO TRIBUNLA DE JUSTICIA.

En la villa de Madrid, á 29 de di
ciembre de 1869, en el pleito conten- 
cioso-administralivo que ante Nos pen
de en primera y única instancia entre el 
ayuntamiento de Ohánes, representado 
por el licenciado I). Elias Bermudez, y 
la administración general dei Estado, 
que loes [>or el ministerio fiscal, sobre 
revocación de ¡a real orden de 6 de ju
nio de 1867, que declaro no haber lu
gar á la excepción de venia de un monte 
encinar que solicitaba aquel ayunta
miento:

Resultando que ca 9 de enero de 
1860 el ayuntamiento do Ohánes recur
rió al gobernador de Almería solicitan
do se suspendiese la subasta anuncia
da del monte encinar de aquel pueblo 
por los perjuicios que su venia y proba
ble descuaje habia de ocasionar á los 
terrenos do la vega de aquel término, y 
por tenerle como de aprovechamieolo 
común á pesar de que una parle de sus 
productos habia figurado algunos años 
en los presupuestos*

Resultando que dada a! expediente 
la conveniente instrucción, certificó la 
administración de propiedades que el 
montecncueslion aparece inventariado 
entre las fincas del Estado, habiendo 
sido declarado enajenable por el cuerpo 
de ingenieros; el secretario del ayunta
miento de Ohánes expidió certificación 
deque en las cuentas del municipio re
sultaba haber satisfecho este el sueldo 
del gúárda del monte; otra de la carta 
de pago del censo de población hecho
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en 1848 por el citado pueblo; otra de . 
que de los libros de apeo resultaba que 
los aprovechamientos de pastos, leñas 
y frutos del monte de aquel término ha- 
bia venido haciéndose siempre por el 
común de sus vecinos; y en su vista el 
promotor fiscal de Hacienda estimó que, 
habiéndose considerado siempre como 
bienes comunales los montes de Ohá
nes había méritos bastantes para decla
rar la excepción que solicitaba:

Resultando que por acuerdo de la 
Dirección general certificó el secretario 
de aquel ayuntamiento que en las cuen
tas municipales de Ohánes desde los 
años 1835 á 1855, no aparecía canti
dad alguna por concepto de arrenda
miento de montes; é informando la Di
putación provincial, estimó justa la ex
cepción; lo creyó también asi lajunla 
provincial de Ventas, y el secretario 
del gobernador certificó que en las 
cuentas municipales del pueblo de Ohá
nes no aparecía que en los años de 
1835 á 1855 los terrenos de aprove
chamiento común que posee el mismo 
hayan sido arrendados ni arbitrados, 
como tampoco se ha verificado pago 
alguno por estas fincas en concepto del 
20 por 100 de propios: el Regente de 
la audiencia de Granada ofició también 
que en aquella solo existe un rollo re
ferente á pleito sobre mancomunidad de 
pastos entre los pueblos de Ohánes y 
Canjayar, en el cual se separaron de la 
apelación las partes interesadas; y por 
testimonio del escribano originario de
dicho pleito aparece que se transigió i 
por convenio de los pueblos de Ohánes 
yCanjayar:

Resultando que un perito midió el 
terreno montuoso del pueblo de Ohá
nes, apareciendo tener 943 fanegas; y 
délas certificaciones expedidas por el 
secretario del gobierno y administra
ción de Alemania no aparece que el 
monte haya sido arrendado ni arbitra
do, si bien carecen de suficiente expli
cación los datos délas cuentas del ayun
tamiento: también presentó osle una in
formación lesliíical acreditando que el 
monte es de aprovechamiento común 
desde tiempo inmemorial, que fué cote
jada, asi como un certificado del secre
tario del ayuntamiento de Ohánes, rela
tivo á una real cédula por la que se 
mandó dar posesión á los primeros 36 
pobladores de dicho pueblo y su tér
mino, de una escritura del poder para 
ajustar el censo real que se había de 
pagarás. M.en cada año desde 1575, 
y de otra por la que se había venido pa
gando dicho censo de las suertes de 
población y en que se cedió por el rey 
todo el pueblo y su término:

Resultando que remitido renuevos- 
mente el expediente á la Dirección ge
neral, la asesoria general del ministerio 
de Hacienda estimó que no procedía la 
excepción: la junta superior de ventas 
y la Dirección general, teniendo en 
cuenta que no se había acreditado la 
propiedad del monte por parle del pue
blo. ai paso que conslaba que aquel 
había estado arrendado por el produc
to de su bellota, según confesión del 
ayunlamienlo, estimó que no procedía 
la excepción solicitada: la sección de 
Hacienda del consejo de Estado, fue de 
parecer se reclamaran ciertos docu-

menlos, y venidos se unió una certifica-1 mencionado monte encinar debe con- | demás aprovechamientos comunes
cion del secretario del ayuntamiento
acreditando que el 20 por 100 se ha 
satisfecho de varias fincas rústicas y 
urbanas, sin hallarse entre ellas elmon- 
le encinar, y que los vecinos han dis
frutado los productos del monte referi
do sin haberse exigido retribución al
guna; otra cerlilicacion del secretario 
del gobierno expresado, con referencia 
á las cuentas municipales del pueblo de 
Ohánes de 1835á 1859 inclusive, que 
nosc ha satisfecho cantidad alguna por 
productos del citado monte ni contri
buido con el 20 por 100 de propios:

Resultando que la sección de Hacien
da del consejo de Estado; á quien se 
pasaron los anledenles, considerando 
que está plenamente justificada la pro
piedad del monte á favor de los veci
nos del pueblo de Ohánes en la tras
misión quede padres á hijos se viene 
haciendo desde los primeros poblado
res, ácuyo favor se efectuó la cesión 
por venta á censo perpéluo redimido 
últimamente; que aunque no .probase 
la propiedad del pueblo la carta real 
de venta unidaal expediente, lo estaría 
con la justificación testifical presenta
da, puesto que son supletorias de los 
títulos de propiedad cuando estos no 
existen, y son aplicables á las excep
ciones como la actual, á tenor de lo 
dispuesto en la circular de 2 de octu
bre de 1862; que se ha acreditado asi-
mismo el aprovechamiento común de : 
la finca sin que resulte haber sido ar- । 
rendada, arbitrada ni haber pagado el 1 
20 por 100 de propios, fué do dicta
men que procedía la revocación del 
acuerdo de lajunla superior de ventas 
y la declaración de la excepción del 
monte encinar según se solicita:

Resultando que la Dirección general 
insistió en su anterior parecer, y por 
real orden de 6 de junio de 1865 se 
desestimó la excepción de que se trata, 

, reservando su derecho al ayuntamiento 
acerca de la propiedad del monte; fun
dándola en que tanto por figurar el 
monte en la clasificación de la provin
cia como propiedad del Estado, cuanto 
por no aparecer de los títulos dato al
guno concreto acerca de los terrenos 
comiwendidos en la excepción, se de
duce que el expresado monte no debe 
estarlo entre aquellos; que la cuestión 
de propiedad no podía tratarse por fal
ta de instrucción en el expediente, y 
que constando que los terrenos habían 
sido arrendados por el producto de be
llota, existían menos motivos para re
solver negativamente la excepción:

Resultando que el ayuntamiento de 
Ohánes, representado por el licenciado 
D. Evaristo déla Riva y Cabello, pre
sentó demanda ante el consejo de Esta
do contra la citada real orden pidiendo 
su revocación, alegando que en el ex
pediente gubernativo se justifica que el 
monte de que se trata debe compren
derse en la denominación de bienes de 
aprovechamiento común, puesto que el 
disfrute del producto de dicho monte 
por los vecinos del pueblo de Ohánes 
ha sido siempre libre y gratuito, y no 

. consta haya sido nunca arrendado des
i de el año de 1835 al de 1855, ni menos 
: se hubiese pagado por él el 20 por 100 
• de propios: que en su consecuencia el

Consideran lo que por el ayunlamien- 
to deOhánes se ha ai reditado suücien- 
temcnle con los documentos que presen
tó y la información testifical que hizo 
supletoria en todo caso, conforme á lo 
prevenido en la circular déla Dirección 
general de propiedades y derechos del 
Estado de 2 de octubre de 1862, que 
viene poseyendo desde tiempo inmemo
rial el monte encinar de su término, co
mo de su propiedad, por virtud do la 
real cédula y escritura de dación á cen
so de que se ha hecho mérito y deapro- 
vecbamienlo comundesus vecinos:

Considerando que á esta prueba no 
obsta la clasificación que sin interven
ción d^ los mismos y de oficio haya he
cho el ingeniero de la provincia com
prendiéndolo entre los montes enajena
bles pertenecientes al Estado, porque 
no pudo apreciar dichos documentos y 
justificaciones: *

Considerando quési bien en la soli
citud de excepción hecha á nombre del 
ayuntamiento en 9 de enero de 1860 se 
dice haberse comprendido en los. pre
supuestos municipales, como corres
pondiente á propios, una parle del apro
vechamiento de dicho monte, ósea la 
de pasto ó bellota, res illa por las cer
tificaciones del gobierno de provincia 
que ni había sido arrendado ni arbitra
do, ni pagado el 20 por 100 de propios 
en los últimos años trascurridos desde 
183o ál859:

Y considerando que aunque se hu
biera arrendado alguna parle de los 
producios del monte, no por eso per
dería este su carácter comunal, por
que se habría hecho sin perjuicio de los

ceptuarse como bienes de aprovecha- gratuitos de que vienen disfruté; 
miento comnn, conformo á lo preveni- | :quellos vecinos desde tiempo inm^. 
do en el art. 2.° de la ley de 1.° de ma- rial, según así lo ha reconocido la 
yo de 1855, y anularse ía venta que del risprudencia ya establecida por 
mismo se ha verificado: casos;

Resultando que admitida como pro- i Fallamos que debemos declara,’! 
cedenlcla via contenciosa, el licencia- declaramos que dicho monte en^
do Riva Cabello amplióla demanda con- debe exceptuarse de la desamortiza^ 
irmando las razones ya alegadas; y como de aprovechamiento común. c qJ 
emplazado el fiscal, después de tener | forme al art. 2.° de la ley de 1.° dej 
por parle al licenciado D. Elias Bcrmu yo de 1855; y dejamos sin efecley 
dezen representación del ayunlamienlo, real orden reclamada de 6 de junio ] 
conlcstó la demanda pidiendo se ah- 1865.
solviera á la administración y seconfir- Asi por esta nuestra sentencia, J 
másela real orden impugnada, apo- se publicará en la Gaceta de Mailij 
yándose en que segunla real orden de y se insertará á su tiempo en laColetp" 
13 de abril de 1858 se consideran bie- cion legislativa, sacándose al efecto iJ 
nes de aprovechamiento común aquellos cópi-rs necesarias, con remisión :| 
que, entreoirás circunstancias, reúnen expediente gubernativo al ministi 
la de no haberse arrendado ni arbitrado de Hacienda, lo pronunciamos, ma^ 
por ios ayuntamientos los 20 años an- damos y firmamos.—Manuel Ortiz 
tenores á 1855: que la jurisprudencia Zúñiga.—Ensebio Morales Puideba^ 
establecida por el consejo de Estado de- —Gregorio Juez Sarmiento.—JoséMi 
ja fuera de deuda la improcedencia de ria Herreros de Tejada.—Bucnavenlu nf 
toda excepción que recarga en fincas Alvarádó.—Calixto de Monlalvo yC®*1 
cuyo absoluto aprovechamiento no haya liantes.—Ignacio Vieites. , =•
sido del común de vecinos constante- Publicación.—Leída y publicadaL
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mente y sin interrupción, por mas que la anterior sentencia por el lluslris 
en su origen fuese del mismo la pro- mo señor D. Buenaventura Alvarajli 
piedad de los predios; y que aparecien- ministro de la sala tercera-del tributó 
do conformes la ley y la jurisprudencia supremo de justicia, celebrándose ai 
en este particular, claro es que no pro- diencia pública la misma en el dia i 
cede la excepción del monte deOhánes, hoy, de que certifico como secreliri 
toda vez que el aprovechamiento de relator en Madrid á 29 de diciembre^ 
sus pastos tía sido arrendado, ydecon- 1869.—Enrique Medina.
siguiente interrumpido para los vecinos (Gaceta del 16 de [cbrM
en varios años: J

.qai 
sher 
ilala

Visto, siendo ponente el ministro don s 
Bue n a ven tu ra I varad o: ANUNCIOS

8obl

y 
eu

lilKliVa i LIBIlBi
CALLE DE QÜJNT.

Lapiceros ordinarios y finos neg^ 
de colores; movibles y para cartel 
Librilos de memoria y carteras de^ 
lio; alburas para dibujo y retratos. 1 

<ro&

icio.

Papeles para (lores; lisos: matiza^ 
para vestir: semillas de todos cok1^ydl d VLblll . ovlllilldb Uv tULlUM v 
hojas verdes y negras de papel; per(3
na, crespón y terciopelo. • »

Impresiones de toda clase por <1^ 
que sean: Brevedad, Limpieza y icio 

¡era: 
eapj 
iVer

mía.

ADVERTENCIA.
) de comunk’311. :iQt.El gran número 

que los ayuntamientos de la p1’0'^
y otras corporaciones y auto 
dirigen á la imprenta del BoW\ , 
con las cuales acompañan anuo , 
otros documentos para su inserCJ 

«esci

ir
dicho periódico, nos hacen re^ L___ __ - , . M 
disposición del gobierno de P.1^ 
que previene sea remitido á d1 ' 
ciña cuanto deba publicarse en 
letm; de lo contrario se esponey • |e¡ 
milentes áque sufra retraso In'Gg y 

sii

be publicarse ó que esperim0!1^.-g
vio todo lo cual ocasiona peI’J
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